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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE   

 

Guaitarilla, 10 de julio de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

CARLOS ANDRÉS MENESES ARTEAGA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación de la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA AMBIENTAL Y ARTESANAL AUCU 
MORA DEL RESGUARDO INDÍGENA DE TÚQUERRES PARCIALIDAD DE GUAITARILLA de Guaitarilla 
con NIT 901028134-9 certifico que:  

  

La comunidad organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES del departamento de Nariño del 
municipio GUAITARILLA participó en el proyecto REFORESTACIÓN, CUIDO Y MANTENIMIENTO DE 
NUESTRAS PLANTAS ANCESTRALES Y MEDICINALES desde el (01/10/2017) hasta el (26/03/2021) 
realizando las siguientes actividades:  

    

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:  

TALLERES DE ARTESANIAS COMO ENFIQUE Y PRODUCTOS DE RECICLAJE. 

  

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del trabajo 
comunitario:  

ACOMPAÑAMIENTO EN EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD Y COSMOVISION COMO HIJOS 
DE LA MADRE TIERRA 

  

Certificación expedida a los 10 días del mes de julio de 2021.  

   

Firma       
C.C. 1089844664 de Guaitarilla  

Nombre del representante legal: CARLOS ANDRES MENESES ARTEAGA 

Dirección y datos de contacto de la organización: Calle León (Casa de la cultura) – Guaitarilla Nariño  

TELÉFONO: 3128198355 

CELULAR: 3128198355 

CORREO ELECTRÓNICO: carlosandresmeneses@gmail.com  

Dirección del representante legal: Calle León (Casa de la cultura)-Guaitarilla Nariño 
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ANEXO 7 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - HABILITANTE  

  

Guaitarilla, 10 de julio de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

CARLOS ANDRES MENESES ARTEAGA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación de la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA AMBIENTAL Y ARTESANAL AUCU 
MORA DEL RESGUARDO INDÍGENA DE TÚQUERRES PARCIALIDAD DE GUAITARILLA, con NIT 
901028134-9, manifiesto que:   

  

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 
organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 
propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 
pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  

  

Expedimos este compromiso a los 10 días del mes de julio de 2021.  

  

  

Firma  
C.C. 1089844664 de Túquerres 

Nombre del representante legal: CARLOS ANDRES MENESES ARTEAGA 

Dirección y datos de contacto de la organización: BARRIO BELEN, GUAITARILLA 

TELÉFONO: 3128198355 

CELULAR: 3128198355 

CORREO ELECTRÓNICO: carlosandresmeneses@gmail.com  

Dirección y datos de contacto del representante legal. BARRIO BELEN, GUAITARILLA 
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ANEXO 7 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - HABILITANTE  

  

Guaitarilla, 10 de julio de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

INGRITH ALEJANDRA MORA MORA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación de la ASOCIACIÓN INDÍGENA AMOR POR EL CAMPO, con NIT 
901337520-4, manifiesto que:   

  

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 
organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 
propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 
pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  

  

Expedimos este compromiso a los 10 días del mes de julio de 2021.  

  

  

Firma  
C.C. 1087418388 de Túquerres 

Nombre del representante legal: INGRITH ALEJANDRA MORA MORA 

Dirección y datos de contacto de la organización: BARRIO BELEN, GUAITARILLA 

TELÉFONO: 3175313035 

CELULAR: 3175313035 

CORREO ELECTRÓNICO: amorporelcampo2019@gmail.com  

Dirección y datos de contacto del representante legal. BARRIO BELEN, GUAITARILLA 
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ANEXO 7 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - HABILITANTE  

  

Guaitarilla, 10 de julio de 2021 

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

  

Estimados señores:   

  

MARIA FABIOLA DÍAZ LOPEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DE LA AGROBIODIVERSIDAD AYLLUKUNA 
TEKALACRE, con NIT 900841179-2, manifiesto que:   

  

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 
organizada CABILDO INDÍGENA DE TÚQUERRES, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 
propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 
pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión.  

  

Expedimos este compromiso a los 10 días del mes de julio de 2021.  

  

  

Firma  
C.C. 59652265 de Túquerres 

Nombre del representante legal: MARIA FABIOLA DÍAZ LOPEZ 

Dirección y datos de contacto de la organización: PARCIALIDAD TEKALACRE, TÚQUERRES 

TELÉFONO: 3104917684 

CELULAR: 3104917684 

CORREO ELECTRÓNICO: doris.mr@gmail.com  

Dirección y datos de contacto del representante legal. PARCIALIDAD TEKALACRE, TÚQUERRES 
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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00    Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co  Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711    Bogotá D.C., Colombia 

CER2021-396-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., jueves, 25 de marzo de 2021 
 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 
Municipio de Tuquerres, Departamento de Nariño, se registra el Resguardo Indígena 
TUQUERRES, de origen colonial, el cual debe ser reestructurado por la Agencia Nacional 
de Tierras. 
 
Que consultadas las bases de datos institucionales de registro de Autoridades y/o Cabildos 
Indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor FRANCISCO JAVIER 
NASNER BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía número 13’065.565 
expedida en Tuquerres, Nariño, según actas de asambleas de ratificación del 19 de octubre 
de 2020, y Acta de Posesión del 2 de enero de 2021, suscrita por la Alcaldía Municipal de 
Túquerres, para el periodo del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C. a solicitud del señor FRANCISCO JAVIER NASNER 
BENAVIDES, a los veiticinco (25) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director 

[CODIGO-QR] 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

[URL-DOCUMENTO] 
Elaboro: Marcela Zúñiga 
Revisó:  Elkin Vallejo – Omar Guzmán 
Aprobó: Fernando Aguirre 
 

 

 

 

 

13

http://www.mininterior.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO     082 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 
 
 

Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN JERÓNIMO 
ASCUNTAR CHAUCANES, en contra del acto administrativo contenido en la Certificación No. 

CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021. 
 

LA DIRECTORA ENCARGADA DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
En uso de las atribuciones que le confieren el numeral 8º del artículo 13 del Decreto 2893 de 

2011 modificado por el Decreto 2340 de 2015, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. MARCO NORMATIVO 
 

Que el numeral 8º del artículo 13 del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por el artículo 1° 
del Decreto 2340 de 2015, dispone que a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
del Ministerio del Interior le corresponde: 

“Llevar el registro de los censos de población de comunidades indígenas y de los 
resguardos indígenas y las comunidades reconocidas, de las autoridades tradicionales 
indígenas reconocidas por la respectiva comunidad y de las asociaciones de autoridades 
tradicionales o cabildos indígenas y su actualización”. 

Esta competencia, al igual que las demás conferidas en virtud del artículo 13 del Decreto Ley 
2893 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 2340 de 2015, debe ser interpretada en 
función de la misión esencial de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, lo que 
quiere decir que la tarea de registrar se encuentra al servicio del objetivo general de promover y 
defender la diversidad étnica del país. 

En estricto sentido, el registro ante esta Dirección es una formalidad que publicita e 
institucionaliza los resultados de actuaciones autónomas de las comunidades indígenas y, 
además, surte efectos institucionales al certificar ante las distintas entidades públicas y privadas 
las atribuciones públicas (jurisdiccionales, administrativas y políticas) que para distintos fines 
tienen y cumplen los Cabildos y/o Autoridades de las comunidades indígenas. Esto quiere decir, 
que este registro, como tal, no otorga autoridad ni constituye un reconocimiento puesto que, 
según lo ha entendido el ordenamiento constitucional colombiano, ambos atributos los 
configuran las comunidades y las costumbres indígenas. 

II. ANTECEDENTES: 

El 7 de enero de 2021 la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías recibió solicitud de 
registro del señor FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES como Gobernador del Cabildo 
del Resguardo Indígena de Túquerres en el registro de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales 
Indígenas. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 082 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 

Continuación de la Resolución: “Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, en contra del acto administrativo contenido en la Certificación No. CER2021- 

396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021.” 
 
 

Con documento de la misma fecha, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías recibió 
comunicación suscrita por los señores SEGUNDO ENRIQUE ANAMA MAYAG y JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, solicitando la inscripción en el Registro de Cabildos y/o 
Autoridades Tradicionales del señor JUAN JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES como 
Gobernador del Cabildo del Resguardo Indígena de Túquerres. 

 
Por medio de los oficios Nº OFI2021-1812-DAI-2200 y OFI2021-1813-DAI-2200 del 1 de febrero 
de 2021, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, puso en conocimiento de los 
señores FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES y JUAN JERÓNIMO ASCUNTAR 
CHAUCANES, respectivamente, la simultaneidad de solicitudes de registro y de elección de 
Cabildos y/o Autoridades presuntamente reconocidas por el mismo Resguardo, y que esa 
situación debería ser resuelta en el marco de la autonomía y la jurisdicción especial indígena, 
ante las instancias propias y mediante los procedimientos internos establecidos para tal fin en el 
reglamento interno o ley propia del Resguardo, y que por tal razón la Dirección no se 
encontraba facultada para adoptar una decisión de fondo frente a las solicitudes de registro. 

 
El día 18 de febrero de 2021, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías fue notificada 
por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE TÚQUERRES de la admisión y vinculación a la 
acción de tutela Nº 2021-00013, formulada por los señores FRANCISCO ANTONIO PATIÑO, 
IGNACIO MAYAG, WILIAN ESTRADA, JUAN DIEGO RODRÍGUEZ, JUAN PABLO 
HERNÁNDEZ, GERMÁN PULSARA, ANGÉLICA FERNANDA PISCAL y JOSÉ LORENZO 
GETIAL, contra los señores FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES, JUAN JERÓNIMO 
ASCUNTAR CHAUCANES y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TÚQUERRES por la supuesta 
violación de los derechos fundamentales “a la autonomía, a la autodeterminación, a la 
jurisdicción especial indígena, gobierno propio, identidad e integridad cultural, al territorio 
colectivo, al debido proceso, a ser juzgado por el juez natural y plural, de toda la comunidad 
indígena del Gran Resguardo Indígena Colonial de Túquerres” (sic). 

 
En el fallo de la acción de Tutela Nº 2021-00013 del 3 de marzo de 2021 el Juzgado Promiscuo 
de Familia de Túquerres, resolvió declarar la acción de tutela improcedente por considerar que 
no se cumple el requisito de subsidiariedad y exhortó a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom 
y Minorías a que realice las labores de acompañamiento y orientación que le corresponden, 
tendientes a generar espacios de diálogo y concertación entre los involucrados en el conflicto, 
con miras a su solución acorde con los usos y costumbres de la comunidad indígena del 
Resguardo de Túquerres. 

 
En el texto de la mencionada sentencia se expresa: 

 
“Ciertamente, frente a los conflictos internos de las comunidades indígenas cuya solución se 
reclama al juez constitucional a través de la tutela, lo primero a verificarse es que los derechos a 
la autonomía, a la autodeterminación y autogobierno de esas comunidades, sean garantizados a 
plenitud en el trámite, particularmente, el derecho a la autodeterminación, el que, según lo ha 
expuesto la Corte, es de vital importancia para que se preserve su tradición y cultura, ya que es 
una forma de supervivencia étnica y comunitaria; por lo tanto, la Nación tiene la obligación de 
adoptar las medidas necesarias para que estos pueblos indígenas y tribales asuman el control de 
sus instituciones, y darles los instrumentos para que se fortalezca su identidad, de forma que 
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 RESOLUCIÓN NÚMERO 082 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 

Continuación de la Resolución: “Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, en contra del acto administrativo contenido en la Certificación No. CER2021- 

396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021.” 
 

estas comunidades puedan tomar las decisiones relacionadas con su autonomía política sin la 
interferencia indebida de terceros; precisando que una injerencia de las autoridades del Estado, 
en alguno de los eventos políticos como actos de convocatoria, elección o posesión de las 
autoridades tradicionales indígenas, puede reducir los derechos a la autonomía política y 
autogobierno de la comunidad comprometiendo su diversidad étnica y cultural. 

 
En definitiva, este Despacho reitera que ante la posibilidad de que sea la propia comunidad 
indígena a través del órgano de justicia interno la que resuelva el conflicto conforme a sus usos y 
costumbres, aunado a la ausencia de vulneración de derechos fundamentales como a la 
inexistencia de algún perjuicio irremediable y demostrable por los accionantes, la presente acción 
de tutela resulta improcedente. Sin embargo, se exhortará a que el Ministerio del Interior realice 
las labores de acompañamiento y orientación que le corresponden, tendientes a generar espacios 
de diálogo y concertación entre los involucrados, con miras a la solución del conflicto existente 
(...)” 

 
En cumplimiento de dicha decisión judicial, los señores FRANCISCO JAVIER NASNER 
BENAVIDES, JUAN JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, FRANCISCO ANTONIO PATIÑO, 
IGNACIO MAYAG, WILIAN ESTRADA, JUAN DIEGO RODRÍGUEZ, JUAN PABLO 
HERNÁNDEZ, GERMÁN PULSARA, ANGÉLICA FERNANDA PISCAL y JOSÉ LORENZO 
GETIAL, fueron convocados por esta Dirección para participar de un espacio de diálogo y 
articulación con el objeto de establecer en conjunto la ruta de acción y acompañamiento a la 
situación de controversia eleccionaria presentada en el Resguardo Indígena de Túquerres. 

 
El 24 de marzo de 2021 durante el desarrollo del mencionado espacio, se puso en conocimiento 
de la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías el texto del Mandato No 001 del 08 de 
febrero de 2021, mediante el cual el Consejo Mayor de Justicia del Resguardo de Túquerres 
resolvió el presunto conflicto de simultaneidad de Cabildos y/o Autoridades electas o 
reconocidas por el mismo Resguardo Indígena, que a la letra expresa: 

 

“PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de Registro presentada por el señor JUAN 
JERONIMO ASCUNTAR CHAUCANES, ante la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y 
Minorías del Ministerio del Interior, por no encontrarse ajustada a nuestro Manual de Justicia 
Propia del Territorio Indígena del Territorio de Túquerres. 

SEGUNDO: EXHORTAR, a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio 
del Interior, para se ABSTENGA, de otorgar Registro al señor JUAN JERONIMO ASCUNTAR 
CHAUCANES, por no acatar las directrices impartidas en el Manual de Justicia Propia del 
Territorio Indígena del Territorio de Túquerres. 

TERCERO: ORDENAR, la apertura de investigación en contra del señor JUAN JERONIMO 
ASCUNTAR CHAUCANES por presunto desequilibrio causado dentro de la comunidad Indígena 
del Resguardo de Túquerres, en omisión a lo contemplado en el Manual de Justicia Propia del 
Territorio Indígena de Túquerres, en omisión a lo contemplado en Manual de Justicia Propia del 
Territorio Indígena de Tuquerres y Reglamento Interno y de Convivencia del Pueblo Indígena de 
Túquerres, en omisión a lo contemplado en el Manual de Justicia Propia del Territorio Indígena 
de Túquerres y Reglamento Interno y de Convivencia del Pueblo Indígena del Territorio de 
Túquerres. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 082 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 

Continuación de la Resolución: “Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, en contra del acto administrativo contenido en la Certificación No. CER2021- 

396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021.” 
 

CUARTO: RECONOCER, que la solicitud de Registro radicada ante la Dirección de asuntos 
Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, que se encuentra ajustada a derecho de 
conformidad al Manual de Justicia Propia del Territorio Indígena de Túquerres y Reglamento Interno 
y de Convivencia del Pueblo Indígena del Territorio de Túquerres, es del señor FRANCISCO 
JAVIER NASNER BENAVIDES y sus Autoridades Propias, por apego total al mencionado Manual 
de Justicia.” 

 
Mediante la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021, objeto del 
presente recurso, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías procedió con el registro 
del señor FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES como Gobernador del Cabildo del 
Resguardo Indígena de Túquerres, de conformidad con lo estipulado en el citado Mandato No 
001 del 8 de febrero de 2021, esto teniendo en cuenta que del principio de autonomía indígena 
no sólo se desprende la posibilidad de gobernarse por medio de autoridades propias, sino 
además la facultad de dar solución a las controversias que se deriven del ejercicio de ésta. 

 
El 12 de abril de 2021 el señor JUAN JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, interpuso el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación, en contra de la Certificación No. CER2021- 
396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021. Por tal razón, se procederá a estudiar los requisitos 
legales del recurso de reposición, los fundamentos expuestos por el señor Ascuntar y a resolver 
el recurso de reposición interpuesto. 

 
III. REQUISITOS DEL RECURSO 

 
De acuerdo con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra los actos administrativos definitivos proceden, por regla general, el 
recurso de reposición ante quien expidió el acto administrativo y el de apelación ante el 
inmediato superior administrativo o funcional. Estos dos recursos tienen como propósito que se 
“aclare, modifique, adicione o revoque” el acto administrativo expedido, bien sea por quien lo 
emitió o por su superior administrativo o funcional. 

 
Regulando la materia, el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo ha establecido cuatro (4) requisitos generales que deben reunir los 
recursos, así: (i) haber sido interpuestos dentro del plazo legal, que según el artículo 76 es 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación; (ii) sustentar los motivos de 
inconformidad; (iii) “solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer”; y (iv) indicar 
nombre y dirección de quien interpone el recurso, así como su correo electrónico. 

 
Así, se procederá a verificar que el recurso interpuesto por el señor JUAN JERÓNIMO 
ASCUNTAR en contra de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 
2021, cumpla con los requisitos legales contenidos en el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

 
I. Se observa que el recurso de reposición, y en subsidio de apelación, interpuesto en contra 

de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021 efectivamente fue 
presentado dentro del término legal. Como ya se detalló, el acto administrativo en 
controversia fue notificado vía correo electrónico el día 25 de marzo de 2021, por lo que el 
término para interponer recursos en su contra inició el 26 de marzo de 2021 (día hábil 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 082 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 

Continuación de la Resolución: “Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN 
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siguiente a la notificación) y finalizó el 12 de abril de 2021. Por su parte, el recurso en 
cuestión fue radicado ante este Ministerio el día 12 de abril de 2021, o sea dentro del 
término legal para interponer recursos en contra de la Certificación No. CER2021-396-DAI- 
2200 del 25 de marzo de 2021. 

 
II. Dentro del escrito del recurso de reposición, y en subsidio de apelación, interpuesto en 

contra de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021 se 
encuentran expuestos y desarrollados los motivos de inconformidad con el Acto 
Administrativo en controversia. 

 
III. Dentro del escrito del recurso de reposición, y en subsidio de apelación, interpuesto en 

contra de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021 se aportan 
las pruebas que el recurrente pretende hacer valer dentro del trámite del recurso. 

 
IV. Dentro del escrito del recurso de reposición, y en subsidio de apelación, interpuesto en 

contra de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021 se indica el 
nombre y la dirección del recurrente, además de tres direcciones de correo electrónico en 
las que recibirá notificaciones. 

 
Verificado el cumplimiento de los requisitos legales del recurso interpuesto en contra de la 
Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021, se procederá a reseñar los 
fundamentos del mismo y exponer las consideraciones de esta Dirección para, finalmente, 
emitir un pronunciamiento de fondo frente a lo solicitado. 

 
 

IV. MOTIVOS DEL RECURSO 
 

En el escrito del recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto en contra del acto 
administrativo contenido en la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 
2021 el recurrente expone cuatro (4) motivos de inconformidad respecto al contenido del Acto 
Administrativo en controversia: 

 
I. El primer motivo de inconformidad es la supuesta contradicción de la Dirección de Asuntos 

Indígenas, Rom y Minorías al haber manifestado inicialmente que frente a la evidencia de la 
realización de dos (2) procesos eleccionarios diferentes dentro del Resguardo Indígena de 
Túquerres, es su deber abstenerse de tomar una decisión de fondo frente a las solicitudes 
de registro; y la posterior expedición de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 
de marzo de 2021. 

 
II. El segundo motivo de inconformidad se refiere a la supuesta contravención de los derechos 

fundamentales de los pueblos indígenas establecidos en la Constitución Política, en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y en la jurisprudencia 
constitucional, especialmente la sentencia T-973 de 2014, con ocasión de la expedición de 
la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021. 
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III. El tercer motivo de inconformidad es relativo al supuesto incumplimiento por parte de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior frente al fallo 
judicial emitido en el marco de la Acción de Tutela No.2021-00013-00 interpuesta por los 
señores FRANCISCO ANTONIO PATIÑO, IGNACIO MAYAG, WILIAN ESTRADA, JUAN 
DIEGO RODRIGUEZ, JUAN PABLO HERNANDEZ, GERMAN PULSARA, ANGELICA 
FERNANDA PISCAL y JOSE LORENZO GETIAL, quienes se auto identifican como 
miembros de la “comunidad recuperadora del territorio El Chupadero – Tunducha Poito – 
Yachay”, de la vereda La Jardinera del Municipio de Túquerres, por considerar que esta 
Dependencia no acató las consideraciones, decisiones y exhortaciones establecidas en 
dicha sentencia. 

 
IV. El cuarto motivo de inconformidad se refiere a la ilegitimidad del Mandato 001 del 8 de 

febrero de 2021 del Consejo Mayor de Justicia del Resguardo de Túquerres, por el cual se 
resuelve el conflicto eleccionario, por considerar que dicho órgano no representa la 
población “legítima, originaria y perteneciente” al Resguardo Indígena de Túquerres sino a 
la población campesina y urbana de los municipios de Túquerres, Sapuyes, Guaitarilla, 
Ospina e Imués” 

 
V. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 

En primer lugar, resulta indispensable precisar que para proceder al registro y posterior 
certificación de los Cabildos y/o Autoridades Indígenas, esta Dirección tiene en cuenta lo 
siguiente: 

a. Que el grupo respectivo haya sido verificado y registrado como COMUNIDAD o 
PARCIALIDAD INDÍGENA por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, o 
constituido legalmente como RESGUARDO INDÍGENA por la entidad competente. 

b. Que el proceso eleccionario haya sido convocado y organizado siguiendo para ello los 
usos y costumbres que rigen dicho acto dentro de la comunidad indígena. 

c. Que exista un Acta de elección, u otra formalidad de igual valor, suscrita por la población 
indígena participante en el acto de elección o designación y por el Cabildo y/o Autoridad 
Indígena saliente (si es del caso), y en la que se especifique el tipo de proceso 
adelantado y los resultados obtenidos. 

d. Que exista Acta de posesión, u otra formalidad de igual valor, suscrita por la Alcaldía 
municipal o la Gobernación departamental dando fe de la composición del Cabildo o 
designación de Autoridad de una comunidad indígena. 

e. Que se formalice la solicitud de registro por parte del Cabildo y/o Autoridad Indígena 
elegido, adjuntando Acta de elección con las formalidades de posesión descritas en la 
Ley 89 de 1890, así como los demás documentos que considere conveniente. 

 
En este caso, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior 
emitió la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021 una vez fueron 
verificados todos y cada uno de los requisitos previamente enunciados. 

 
Ahora bien, frente a cada una de las inconformidades planteadas en el recurso de reposición, 
debe manifestarse que: 
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I. El primer motivo de inconformidad es la supuesta contradicción de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías al haber manifestado inicialmente que frente a la evidencia 
de la realización de dos procesos eleccionarios diferentes dentro del Resguardo Indígena de 
Túquerres, es su deber abstenerse de tomar una decisión de fondo frente a las solicitudes de 
registro; y la posterior expedición de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de 
marzo de 2021. 

 

Al respecto, es preciso indicar que no se presenta la contradicción mencionada por el 
recurrente, toda vez que entre la emisión de los oficios Nº OFI2021-1812-DAI-2200 y OFI2021- 
1813-DAI-2200 del 1 de febrero de 2021, en los que se expuso que existían dos (2) solicitudes 
de registro de autoridad del mismo Resguardo y se explicó que la Dirección debe abstenerse de 
tomar una decisión de fondo hasta tanto se resuelva el conflicto interno, y la emisión de la 
decisión contenida en la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021, la 
comunidad indígena del Resguardo de Túquerres, solucionó el conflicto existente mediante la 
expedición del Mandato 001 del 08 de febrero de 2021, por el cual el Consejo Mayor de Justicia 
del Resguardo de Túquerres resolvió: 

 
“PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de Registro presentada por el señor 
JUAN JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, ante la Dirección de asuntos Indígenas, 
Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, por no encontrarse ajustada a nuestro Manual 
de Justicia Propia del Territorio Indígena de Túquerres y Reglamento Interno y de 
Convivencia del Pueblo Indígena del Territorio de Túquerres. 
[…] 
CUARTO: RECONOCER, que la solicitud de Registro radicada ante la Dirección de 
asuntos Indígenas, Rrom y Minorías del Ministerio del Interior, que se encuentra ajustada 
a derecho de conformidad al Manual de Justicia Propia del Territorio Indígena de 
Túquerres y Reglamento Interno y de Convivencia del Pueblo Indígena del Territorio de 
Túquerres, es la del señor FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES y sus 
Autoridades Propias, por apego total al mencionado Manual de Justicia.” 

(Subrayas propias) 
 

De acuerdo con lo establecido en la jurisprudencia constitucional, las controversias y conflictos 
de las comunidades indígenas deben ser resueltas dentro de la comunidad misma, acudiendo a 
sus escenarios internos legítimos para ello. La importancia de que la solución a las situaciones 
de conflictividad sean resueltas autónomamente se sustenta, a su vez, en la consideración de 
que las comunidades indígenas cuentan con las herramientas en el marco de sus usos y 
costumbres para gestionar sus diferencias en virtud del principio de autonomía indígena, del 
que se desprende no sólo la posibilidad de gobernarse por medio de autoridades propias, sino, 
además, de dar solución a las controversias que se deriven de su ejercicio en los términos del 
artículo 246 de la Constitución Política. 

 
De igual forma, el mencionado artículo 246 se constituye como fundamento constitucional de la 
Jurisdicción Especial Indígena y en consecuencia, tanto la Dirección de Asuntos Indígenas, 
Rom y Minorías como todas las instituciones del estado deben respetar y acatar las decisiones 
adoptadas por las autoridades legítimas para el ejercicio de justicia propia, en el marco de la 
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autonomía y autodeterminación de las comunidades indígenas de acuerdo con sus usos, 
costumbres y reglamentación propia. 

 
En concordancia con lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado por el Manual de Justicia 
Propia del Territorio Indígena de Túquerres el Consejo Mayor de Justicia es la instancia legítima 
para ejercer justicia propia y dirimir conflictos eleccionarios, necesariamente se evidencia tanto 
la legitimidad del Mandato 001 del 8 de febrero de 2021, como que la convocatoria a elecciones 
solamente podía haberla realizado el señor FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES, en su 
calidad de Gobernador para la vigencia 2020. Incluso, según lo establecido en la 
reglamentación interna, lo que procede en este caso son las Asambleas de evaluación y 
ratificación para decidir acerca de la prórroga del periodo de gobierno del señor Francisco 
Nasner: 

 
“Artículo 148. Periodo de gobierno: El Gobernador del Territorio Indígena de Tùquerres 
será elegido por medio de voto cantado para un periodo de Un (1) año, prorrogable por 
uno más, según evaluación y ratificación de la comunidad en asamblea. La asamblea de 
ratificación de gobierno, se realizará a más tardar el día 20 de octubre del año de 
elección, en caso de que no sea ratificado el gobernador, la autoridad convocará en la 
misma asamblea a nuevas elecciones, Conforme a lo descrito en el presente reglamento” 

 
Por lo anteriormente expuesto, es claro que el cambio en la decisión de esta Dirección, que 
llevó a registrar al señor Francisco Javier Nasner Benavides como el Gobernador del Cabildo 
del Resguardo Indígena de Tuquerres, se sustenta en la decisión de la comunidad indígena del 
Resguardo de Túquerres en ejercicio de sus usos y costumbres, por medio del mecanismo de 
solución de controversias legítimamente establecido por dicha comunidad, en la que el Consejo 
Mayor de Justicia del Resguardo de Túquerres, estableció que la solicitud de registro que debía 
estudiarse por esta entidad y a la que debía darse trámite es la del señor Francisco Javier 
Nasner Benavides. 

 
II. El segundo motivo de inconformidad se refiere a la supuesta contravención de los 
derechos fundamentales de los pueblos indígenas establecidos en la Constitución Política, 
en el Convenio 169 de la OIT y en la jurisprudencia constitucional, especialmente la 
sentencia T-973 de 2014, con ocasión de la expedición de la Certificación No. CER2021- 
396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021. 

 

En relación con esta inconformidad, debemos reiterar que precisamente el registro y la 
expedición de la Certificación No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021, obedece 
al respeto a la autonomía y al ejercicio de la Jurisdicción Especial Indígena, de acuerdo a lo 
establecido en la propia reglamentación interna del Resguardo Indígena de Túquerres, por lo 
que no se observa que el acto administrativo contraríe en forma alguna lo dispuesto en el 
Convenio 169 de la OIT o la jurisprudencia constitucional. 

 
En lo que respecta al cumplimiento de la Sentencia T-973 de 2014, en diferentes oportunidades 
los jueces han desvinculado a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio 
del Interior de los incidentes de desacato formulados, como el proferido por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto al resolver el último trámite incidental mediante providencia del 30 
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de septiembre de 2020. De igual forma, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto radicó un informe el 8 de mayo de 2018 a la Secretaría General de la 
Corte Constitucional, en el cual se detallaron las actuaciones adelantadas por esa Corporación 
en relación con el cumplimiento de la Sentencia T-973 de 2014 y en virtud del cual, la Corte 
Constitucional mediante Auto N° 052 de 2020 del 17 de febrero de 2020 determinó que se 
había dado cumplimiento a la orden segunda de la sentencia T-973 de 2014 en lo que se refiere 
a esta Dirección. 

 
De acuerdo a lo anterior, agotadas las instancias judiciales correspondientes se ha determinado 
que la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior ha cumplido 
con las órdenes impartidas por la Honorable Corte 

 
Constitucional en la sentencia T-973 de 2014, en lo que respecta al acompañamiento para la 
realización de un nuevo censo poblacional y la elección del Gobernador del Cabildo del 
Resguardo Indígena de Túquerres, por lo que la única orden pendiente de cumplimiento es la 
contenida en el numeral Tercero de la orden Segunda de la mencionada providencia, hoy en 
día en cabeza de la Agencia Nacional de Tierras- ANT. 

 
III. El tercer motivo de inconformidad es el relativo al supuesto incumplimiento por parte de 
la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, frente al fallo 
judicial emitido en el marco de la Acción de Tutela No.2021-00013-00 interpuesta por Los 
señores FRANCISCO ANTONIO PATIÑO, IGNACIO MAYAG, WILIAN ESTRADA, JUAN 
DIEGO RODRIGUEZ, JUAN PABLO HERNANDEZ, GERMAN PULSARA, ANGELICA 
FERNANDA PISCAL y JOSE LORENZO GETIAL, quienes se auto identifican como miembros 
de la “comunidad recuperadora del territorio El Chupadero – Tunducha Poito – Yachay”, de la 
vereda La Jardinera del Municipio de Túquerres, por considerar que esta dependencia no 
acató las consideraciones, decisiones y exhortaciones establecidas en dicha sentencia. 

 

Al respecto debe reiterarse que en el fallo de la acción de Tutela Nº 2021-00013 del 3 de marzo 
de 2021 el Juzgado Promiscuo de Familia de Túquerres resolvió declarar la acción de tutela 
improcedente por considerar que no se cumplía el criterio de subsidiariedad, y exhortó a la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías a que realizara las labores de 
acompañamiento y orientación que le corresponden, tendientes a generar espacios de diálogo y 
concertación entre los involucrados en el conflicto, con miras a su solución acorde con los usos 
y costumbres de la comunidad indígena del Resguardo de Túquerres, por considerar que la 
situación de conflictividad suscitada con ocasión de la realización de procesos eleccionarios 
simultáneos y paralelos, debe ser resuelta por el órgano de justicia interno establecido en la 
reglamentación del Resguardo de Túquerres. 

 
En cumplimiento del fallo y en ejercicio de las funciones establecidas por el Decreto 2893 de 
2011, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías convocó un espacio de diálogo el día 
24 de marzo de 2021 en la Casa de la Cultura del municipio de Túquerres, al cual acudieron 
representantes de la comunidad del Resguardo Indígena de Túquerres, incluyendo delegados 
de los accionantes de la Tutela No. 2021-00013, quienes manifestaron su decisión de no 
participar en el encuentro, argumentando falta de garantías para su participación y solicitando 
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que  se  programe  otra  reunión  en  Bogotá́  o  por  medios  virtuales  para  ser  escuchados  sin  la 
presencia de la otra parte. 

 
En atención a dicha solicitud se programó una reunión virtual para el día 25 de marzo de 2021 
con los accionantes de la Tutela No. 2021-00013 en la cual se socializaron las aclaraciones 
brindadas por los miembros del Consejo Mayor de Justicia y representantes de la comunidad, 
frente al proceso de justicia propia plasmado en el Mandato No 001-2021 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE RESUELVE EL PRESUNTO CONFLICTO DE SIMULTANEIDEIDAD DE CABILDOS 
Y/O AUTORIDADES ELECTAS O RECONOCIDAS POR EL MISMO RESGUARDO INDÍGENA 
DE TÚQUERRES”. En dicho espacio virtual, los representantes de los accionantes de la Tutela 
No. 2021-00013 manifestaron no reconocer la legitimidad del Consejo Mayor de Justicia del 
Resguardo de Túquerres, alegando la presunta falsedad de los documentos aportados como 
soporte de elección del mismo. 

 
Igualmente, cabe aclarar que el recurrente, pese a haber sido convocado, manifestó que no 
asistiría por considerar necesario abordar primero temas relacionados con el cumplimiento de la 
sentencia T-973 de 2014 que requerían la presencia de entidades como la Agencia Nacional de 
Tierras – ANT, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE y el 
Departamento Nacional de Planeación – DNP. 

 
En ese sentido es importante reiterar que la función de promover la resolución de conflictos al 
interior de las comunidades indígenas y llevar el registro de las Autoridades de las mismas, de 
ninguna manera implica la facultad de tachar de falsedad los documentos y soportes aportados 
como sustento de las decisiones que ha adoptado un órgano de justicia propia en el marco de 
la Jurisdicción Especial Indígena. Por lo tanto, esta Dirección presume su autenticidad hasta 
tanto las instancias competentes determinen que no lo son. 

 
Si bien la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías, de acuerdo con las funciones 
establecidas en el Decreto 2893 de 2011 y en cumplimiento del exhorto del Juez de tutela, tuvo 
total disposición de iniciar el acompañamiento para promover la solución del conflicto interno de 
representatividad que impedía el registro de Autoridad en su momento, se advirtió que ya se 
habían adoptado determinaciones debidamente sustentadas por parte de los órganos internos 
de justica del Resguardo de Túquerres, por lo que esta dependencia no tiene la facultad de 
desconocer dichas decisiones de justicia propia. Lo anterior, de ninguna manera desconoce el 
fallo y las consideraciones del Juzgado Promiscuo de Familia de Túquerres, el cual denegó por 
improcedente la acción instaurada reconociendo que el asunto debía ser resuelto internamente 
de acuerdo con lo establecido en la reglamentación propia del Resguardo, exhortando a esta 
Cartera Ministerial a generar los espacios de diálogo que se realizaron en marzo pasado. 

 
IV. El cuarto motivo de inconformidad se refiere a la ilegitimidad del Mandato 001 del 8 de 
febrero de 2021 del Consejo Mayor de Justicia del Resguardo de Túquerres, por el cual se 
resuelve el conflicto eleccionario, por considerar que dicho órgano no representa la población 
“legítima, originaria y perteneciente” a Resguardo Indígena de Túquerres sino a la población 
campesina y urbana de los municipios de Túquerres, Sapuyes, Guaitarilla, Ospina e Imués. 
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Frente a esta inconformidad debemos manifestar que de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Justicia Propia del Territorio Indígena de Túquerres, la instancia o autoridad interna 
facultada para ejercer jurisdicción especial indígena es el Consejo Mayor de Justicia, el cual fue 
elegido por la comunidad el día (11) de abril de 2020, según consta en los soportes aportados a 
esta dependencia, quedando conformado por los señores Hugo Quiguantar, Jesús Cuasquen, 
Carlos Meneses, Erney Eduardo Mora Tello y Julio Quistial, razón por la cual la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior procedió con el registro de 
Gobernador del Cabildo del Resguardo Indígena de Túquerres, de conformidad con lo 
estipulado en el citado Mandato 001 del 8 de febrero de 2021. 

 
El Consejo Mayor de Justicia en el Mandato 001 del 8 de febrero de 2021, determinó que la 
solicitud de registro de autoridad elevada por el señor Juan Jerónimo Ascuntar, no se ajusta a lo 
establecido en la reglamentación interna del Resguardo y la Ley 89 de 1890, afirmando que el 
único facultado para convocar las asambleas generales para elegir al gobernador del 
Resguardo para la vigencia actual era el gobernador saliente, es decir el señor Francisco 
Nasner para la vigencia 2021. Además, estableció que para la elección del señor Ascuntar no 
se tuvieron en cuenta las cuadraturas correspondientes ni se convocó a toda la comunidad, así 
como también determinó que según lo establecido en el artículo 148 de la reglamentación 
interna, lo que procedía en este caso eran las Asambleas de evaluación y ratificación para 
decidir acerca de la prórroga del periodo de gobierno del señor Francisco Nasner. 

 
Frente a esta inconformidad, debemos manifestar que se observa que persiste la pretensión de 
diferenciar entre “comunidad originaria” y “población no indígena”, a pesar de que dicha 
discusión se abordó y se resolvió por la Corte Constitucional mediante la Sentencia T-973 de 
2014 al ordenar, entre otras cosas, la realización de un nuevo auto-censo de la Comunidad del 
Resguardo de Túquerres; orden que, tal como lo han establecido las instancias judiciales 
competentes, se cumplió teniendo en cuenta lo dispuesto por la misma Corte Constitucional. 

 
Así, en principio, el auto-censo realizado por el Comité de Censo como resultado del 
cumplimiento de dicha orden, estableció la composición poblacional de la comunidad indígena 
del Resguardo de Túquerres, lo que impide a esta Dirección diferenciar los derechos de los 
integrantes de dicho censo, bajo los criterios de “comunidad originaria” y “población no 
indígena”, sin perjuicio de lo que la Agencia Nacional de Tierras – ANT llegue a establecer en 
cumplimiento del numeral tercero de la orden segunda consignada en la sentencia T-973 de 
2014, durante el proceso de clarificación del Resguardo de origen colonial que se adelante para 
establecer su delimitación, jurisdicción y ubicación, así como los demás asuntos que le 
corresponda determinar a dicha entidad, de acuerdo a sus competencias en la materia, de 
forma que como a la fecha no se ha efectuado por ninguna autoridad competente una 
modificación a la constitución del Resguardo y a la población que lo compone, reconocida por el 
mismo Resguardo en el autocenso elaborado, no es dable para esta Dirección hacer una 
distinción como la mencionada por el recurrente, ni menos aún desconocer las decisiones del 
Consejo Mayor de Justicia del Resguardo Indígena de Túquerres. 

 
Así las cosas, se observa que no hay razones para considerar que el Consejo Mayor de Justicia 
del Resguardo Indígena de Túquerres, no representa a la población de dicho resguardo y en 
consecuencia no es dable considerar ilegítimo su mandato, puesto que de hacerlo se estaría 
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desconociendo la autonomía de la comunidad indígena del Resguardo de Túquerres y de sus 
autoridades. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se encuentra que los motivos de inconformidad expuestos por el 
recurrente no corresponden a errores, omisiones o imprecisiones que le sean atribuibles a esta 
Dirección. Por lo cual, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. NEGAR el Recurso de Reposición interpuesto por el señor JUAN JERÓNIMO 
ASCUNTAR CHAUCANES en contra de la Certificación No. No. CER2021-396-DAI-2200 del 25 
de marzo de 2021. 

 
ARTÍCULO 2. En consecuencia, CONFIRMAR el contenido de la Certificación No. CER2021- 
396-DAI-2200 del 25 de marzo de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente Acto. 

 
ARTÍCULO 3. CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN incoado por el señor JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, contra de la Certificación No. No. CER2021-396-DAI- 
2200 del 25 de marzo de 2021. 

 
ARTÍCULO 4. NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo al señor JUAN 
JERÓNIMO ASCUNTAR CHAUCANES, en su calidad de recurrente; y al señor FRANCISCO 
JAVIER NASNER BENAVIDES. 

 
ARTÍCULO 5. En consecuencia, TRASLADAR el expediente administrativo al Despacho del 
Viceministerio para la Participación e Igualdad de Derechos del Ministerio del Interior, para que 
surta el trámite correspondiente al recurso de apelación. 

 
ARTÍCULO 6. Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C., a los    08 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 
 
 

CAROL INÉS VILLAMIL ARDILA 
Directora (E) de Asuntos Indígenas, Rom Y Minorías 

 
 
 
 
 
 
 

Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 
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https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=vk4UD/TFbN+cyJOYkEZXdA== 
Elaboró: Marcela Zúñiga 
Revisó: Gladys Martínez Borda 
Aprobó: Carol Inés Villamil Ardila 
TRD. Resguardo Indígena Túquerres 
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 Bogotá DC, 13 de julio del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO JAVIER NASNER BENAVIDES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 13065565:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 171170341

WEB

09:26:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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